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Dando alcance a la solicitud allegada el 3 de agosto de 2023, 

Secretaría, actualícese los oficios de desembargo ordenados en auto de 

1° de marzo de 2012, mediante el cual se declaró terminado el proceso 

por pago total (fl. 296 C-1), así mismo, tramítese directamente a través 

del correo electrónico, dejando las constancias respectivas. 

 

Reconózcase personería jurídica a la abogada Adriana María 

Dueñas Caicedo, como apoderada del demandado Fernando David 

Torres Huertas, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 
ojss 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 127 DE HOY : 9 DE AGOSTO DE 2023 

   

El secretario, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Dando alcance a la solicitud allegada el 17 de mayo de 2023, 

previamente a abrir Incidente de Desacato, de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 27 del Decreto 2591 de 1991, el Despacho resuelve:  

 

1.- REQUERIR al representante legal de SURAMERICANA E.P.S. S.A., o a 

quien haga sus veces, para que en el término de cinco (5) días, contados a 

partir de la notificación de la presente providencia, requiera, a su vez, a las 

personas encargadas de dar cumplimiento al fallo de tutela de 30 de 

noviembre de 2007, proferido por este Despacho, mediante el cual se amparó 

los derechos del accionante LUIS CARLOS PACHON CAMARGO.  

 

2.- INDICAR el nombre, identificación y cargo de la persona o personas 

encargadas de acatar directamente la orden judicial. 

 

3.- APORTAR a este Juzgado, el resultado de las actuaciones que se 

adelanten en cumplimiento del requerimiento, so pena de continuar con el 

trámite del incidente a que se refiere el artículo 52 del citado decreto, junto 

con las eventuales sanciones allí contempladas. 

 

4.- Por Secretaría, OFÍCIESE a la Superintendencia Nacional De Salud, 

con el fin de que informe a este Estrado Judicial quién es el Representante 

Legal de la accionada. 

 

5.- Secretaría, NOTIFIQUE esta decisión a la accionada, o a quien haga 

sus veces, por el medio más expedito. 

 

 

Cúmplase, 

 

 

 

NNEELLYY  EENNIISSEETT  NNIISSPPEERRUUZZAA  GGRROONNDDOONNAA  

JJuueezz  
oojjssss  
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Dando alcance al oficio F.G.N. C.T.I. No. 0356, proveniente de la 

Fiscalía General de la Nación, teniendo en cuenta el silencio guardado 

por el acreedor garantizado, ante el requerimiento de este Despacho, el 

pasado 8 de marzo de 2023, entonces, en aras de no hacer más gravosa 

la situación, por Secretaría, ofíciese a dicha Fiscalía, indicándole que 

mediante auto de 14 de diciembre de 2020, este Despacho, ordenó el 

levantamiento de la medida de aprehensión del vehículo de placas UCL-

272, así mismo, en proveído de 29 de julio de 2022, se ordenó el archivo 

del expediente, por lo tanto, sírvase dejar el vehículo en mención, a 

disposición del acreedor garantizado GMAC Financiera de Colombia 

S.A., en cualquiera de los parqueaderos autorizados en la jurisdicción 

en la que se encuentra el automotor. 

 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 
ojss 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 127 DE HOY : 9 DE AGOSTO DE 2023 

   

El secretario, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Agregar a los autos y poner en conocimiento de la parte actora, el 

escrito allegado por la abogada del señor Ángel Gustavo Ortiz Villamil, 

quien aduce ser poseedor del vehículo de placas BRS-879, objeto de la 

medida cautelar dentro de este asunto, para que se pronuncie en el 

término de cinco (5) días, contados a partir de la publicación por estado de 

este proveído. 

 

Reconózcase personería jurídica a la abogada Maritza Acuña 

Fonseca, como apoderada del tercero poseedor del vehículo de placas 

BRS-879, en los términos y para los efectos del poder conferido, no 

obstante, tenga en cuenta que deberá ejercer sus derechos durante la 

diligencia de oposición al secuestro, conforme lo dispuesto en los artículos 

596 del C.G.P., en consonancia con el articulo 40 ibídem. 

 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

 

NNEELLYY  EENNIISSEETT  NNIISSPPEERRUUZZAA  GGRROONNDDOONNAA  

JJuueezz  
OOjjssss  

  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 127 DE HOY: 9 DE AGOSTO DE 2023 

   
El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Envío Solicitud

Maritza Acuña Fonseca <rosas96@hotmail.com>
Mié 15/12/2021 4:24 PM

Para: Juzgado 59 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl59bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Bogotá, D. C., 15 de diciembre de 2021

Señor 
JUEZ 59 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA
E. S. D. 

REF.: PROCESO No. 2016-851

Anexo solicitud para solicitarle sea tenida en cuenta dentro del proceso de la referencia. 

Atentamente, 

MARITZA ACUÑA FONSECA
C. C. No. 51.940.282 de Bogotá
T.- P. No. 188.294 C.S. J
Celular 3125653005
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Dando alcance a la solicitud que antecede, presentada por la 

apoderada de la parte actora, con facultad para desistir, de 

conformidad con el artículo 3141 del C.G.P., se RESUELVE: 

 

PRIMERO.- ACEPTAR el desistimiento de la demanda ejecutiva 

instaurada por Cooperativa Multiactiva Nacional de Bienes y 

Servicios COOPFENAL. contra Herederos Indeterminados de 

Marco Antonio Sánchez Valderrama. 

 

SEGUNDO.- Como consecuencia de lo anterior, DECLARAR 

TERMINADO el presente proceso ejecutivo.  

 

TERCERO.- ORDENAR el levantamiento de las medidas 

cautelares decretadas en el presente asunto y pónganse a disposición 

los bienes desembargados y/o remanentes si han sido solicitados. 

Ofíciese. 

 

CUARTO.- Ordenase el desglose de los documentos base de la 

acción, en favor de la parte actora, previo pago de las respectivas 

expensas.   

 

QUINTO.- Sin condena en costas por no aparecer causadas. 

 

SEXTO.- Archívense las diligencias en oportunidad, cumplido lo 

anterior. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 
Ojss 

                                                           
1 El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya pronunciado sentencia que ponga fin al 

proceso. (…) 

El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos aquellos casos en que la firmeza 

de la sentencia absolutoria habría producido efectos de cosa juzgada. El auto que acepte el desistimiento producirá 

los mismos efectos de aquella sentencia.  (…) 

 



 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 127 DE HOY : 9 DE AGOSTO DE 2023 

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Respecto al escrito de 26 de mayo de 2023, póngase de presente 

al memorialista, que tratándose de procesos de sucesión, no es 

posible aplicar el desistimiento tácito, así lo ha entendido la Sala de 

Casación Civil y Agraria de la Corte Suprema de Justicia en sentencia 

STC8911-2020, M.P. Dr. Luis Alonso Rico Puerta. 

 

No obstante, previamente a continuar el trámite que legalmente 

corresponde, ínstese a la parte actora para que designe apoderado 

judicial que represente sus derechos, téngase en cuenta que por 

tratarse de un proceso de menor cuantía, no puede actuar en causa 

propia (Decreto 196 de 1971 articulo 25), por Secretaría, 

comuníquesele telegráficamente. 

 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 
  Ojss 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 127 DE HOY : 9 DE AGOSTO DE 2023 

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Téngase en cuenta que el demandado Constructora Arsen S.A.S., 

se encuentra notificado personalmente, conforme el acta de 

notificación de 28 de julio de 2022, quien, dentro del término para 

ejercer el derecho de defensa, contestó la demanda y formuló 

excepciones de mérito. 

 

Reconócele personería jurídica a la abogada Lina Paola Vera 

Duarte, para actuar como apoderada de la parte pasiva, en los 

términos y para los efectos del poder conferido.  

 

Así pues, dese traslado a la parte actora, por el término de diez 

(10) días, de la contestación y las excepciones formuladas mediante 

escrito de 10 de agosto de 2022 (art. 443 del C.G.P.). 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 
Ojss 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 127 DE HOY : 9 DE AGOSTO DE 2023 

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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EXP-11001400305920180046900-CONTESTACION Y EXCEPCIONES DEMANDA
EJECUTIVA

lina paola vera duarte <lina17vera@gmail.com>
Mié 10/08/2022 4:56 PM

Para:Juzgado 59 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl59bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (137 KB)
PROCESO EJECUTIVO 11001400305920180046900-CONTESTACION DE DEMANDA POR CONSTRUCTORA ARSEN SAS.pdf;

Señor
HONORABLE JUEZ
JUZGADO 59 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.
E.                                      S.                                  D.
 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO 11001400305920180046900
Demandante: DISEÑO Y CONSTRUCCION LOPEZ URREGO S.A.S.  (DICOLO SAS)     
Demandado: CONSTRUCTORA ARSEN S.A.S
 

LINA PAOLA VERA DUARTE, Abogada en ejercicio identificada con el número de cedula
1.019.122.084 y tarjeta profesional número 354.516, con dirección electrónica lina17vera@gmail.com
o contratacion@binestarprimero.com, en mi calidad de apoderada judicial de la parte demandada
HECTOR DANIEL GARCIA CRUZ, mayor de edad, identificado con número de cédula número
79.786.814 expedida en Bogotá quien es representante legal de la CONSTRUCTORA ARSEN S.A.S
identificada con el NIT   900.157. 348-7, me dirijo a ustedes dentro del término legal y oportuno para
adjuntar la contestación de la demanda ejecutiva.

Por lo anterior, solicito sea confirmado el recibo de la contestación por parte de ese despacho
judicial.

cordialmente, 

mailto:lina17vera@gmail.com
mailto:contratacion@binestarprimero.com


 

 

Señor 
HONORABLE JUEZ 

JUZGADO 59 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

E.              S.                   D. 

 

REFERENCIA:  PROCESO EJECUTIVO 11001400305920180046900 

Demandante:             DISEÑO Y CONSTRUCCION LOPEZ URREGO S.A.S.     

                                (DICOLO SAS)       

Demandado:   CONSTRUCTORA ARSEN S.A.S 

Radicado:  11001400305920180046900 

 

LINA PAOLA VERA DUARTE, Abogada en ejercicio identificada con el número de cedula 

1.019.122.084 y tarjeta profesional número 354.516, con dirección electrónica 

lina17vera@gmail.com o contratacion@binestarprimero.com, en mi calidad de apoderada 

judicial de la parte demandada HECTOR DANIEL GARCIA CRUZ, mayor de edad, identificado 

con número de cedula número 79.786.814 expedida en Bogotá quien es representante legal de 

la CONSTRUCTORA ARSEN S.A.S identificada con el NIT   900.157. 348-7, me dirijo a 

ustedes dentro del término legal y oportuno a contestar la demanda ejecutiva como a 

descorrer traslado de las excepciones de mérito propuestas por el demandado 

oponiéndome a los hechos y pretensiones que la fundamentan, de la siguiente manera: 

FRENTE A LOS HECHOS: 

Frente a los hechos no controvertidos en la contestación de la demanda, me permito 

pronunciar oponiéndome a su refutación de la siguiente manera: 

AL PRIMERO: Me opongo al hecho narrado por el demandante, ya que la 

CONSTRUCTORA ARSEN S.A.S o sus representantes no aceptan tener algún concepto 

pendiente por reconocer con el demandante como lo señala la factura de venta No. 000069 

por la suma de ($9.743.681 Mte). 

AL SEGUNDO:  Me opongo a este hecho porque los conceptos y valores en detalle que 

expresa la factura son ajenos a la CONSTRUCTORA ARSEN S.A.S.  

AL TERCERO:  Me opongo a este hecho porque se presume plenamente aceptada la 

factura y su contenido, aunque es cierto se confirmó su recibido por la recepción de la 

sociedad.    

AL CUARTO:  Me opongo ya que se desconoce las razones por la que se emitió por ese 

valor la factura 000069 por parte del Demandante, luego indilgar una obligación directa de 

pago a la CONSTRUCTORA ARSEN S.A.S. cuando se desconoce el origen real del cobro 

mediante una factura es invalido. 

Al QUINTO:  No me consta ya que la CONSTRUCTORA ARSEN S.A.S. no fue 

notificada previamente de ninguna acción legal por parte del Demandante a quien no le asiste 

derecho claro del cobro porque se desconoce el origen de la factura, así las cosas no es 

claro, expresa ni exigiblemente el titulo valor para la CONSTRUCTORA ARSEN S.A.S. 

mailto:lina17vera@gmail.com
mailto:contratacion@binestarprimero.com


 

 

Al SEXTO: No me consta ya que la CONSTRUCTORA ARSEN S.A.S. no tiene manera 

de certificar que el titulo presuntamente radicado en la época señalada sea el original y que el 

mismo reúna los requisitos completos de una factura de venta, además me opongo a llevarse a 

cabo una diligencia de reconocimiento porque en este momento no es objeto de cobro valido 

el presunto valor por la factura presentada, ya que la misma por el paso del tiempo ha perdido 

la capacidad de su cobro oportuno siendo posible en defensa para la CONSTRUCTORA 

ARSEN S.A.S., oponerse a su cobro indebido. 

FRENTE A LAS PRETENSIONES: 

Me opongo a todas y cada una de las pretensiones porque el titulo valor no es exigible, 

expreso ni claro ya que no cumple con los requisitos del artículo 621 y 774 del Código de 

Comercio en el que se dice lo siguiente: 

Requisitos para los títulos valores artículo 621: 

Además de lo dispuesto para cada título-valor en particular, los títulos-valores deberán llenar 

los requisitos siguientes: 

1) La mención del derecho que en el título se incorpora, y 

2) La firma de quién lo crea. 

La firma podrá sustituirse, bajo la responsabilidad del creador del título, por un signo o 

contraseña que puede ser mecánicamente impuesto. 

Si no se menciona el lugar de cumplimiento o ejercicio del derecho, lo será el del domicilio 

del creador del título; y si tuviere varios, entre ellos podrá elegir el tenedor, quien tendrá 

igualmente derecho de elección si el título señala varios lugares de cumplimiento o de 

ejercicio. Sin embargo, cuando el título sea representativo de mercaderías, también podrá 

ejercerse la acción derivada del mismo en el lugar en que éstas deban ser entregadas. 

Si no se menciona la fecha y el lugar de creación del título se tendrán como tales la fecha 

y el lugar de su entrega. 

Artículo 774. Requisitos de la factura 

La factura deberá reunir, además de los requisitos señalados en los artículos 621 del presente 

Código, y 617 del Estatuto Tributario Nacional o las normas que los modifiquen, adicionen o 

sustituyan, los siguientes: 

1. La fecha de vencimiento, sin perjuicio de lo dispuesto en el ar-tículo 673. En ausencia de 

mención expresa en la factura de la fecha de vencimiento, se entenderá que debe ser 

pagada dentro de los treinta días calendario siguientes a la emisión. 

2. La fecha de recibo de la factura, con indicación del nombre, o identificación o firma de 

quien sea el encargado de recibirla según lo establecido en la presente ley. 

 



 

 

3. El emisor vendedor o prestador del servicio, deberá dejar constancia en el original de la 

factura, del estado de pago del precio o remuneración y las condiciones del pago si fuere 

el caso. A la misma obligación están sujetos los terceros a quienes se haya transferido la 

factura. 

No tendrá el carácter de título valor la factura que no cumpla con la totalidad de los 

requisitos legales señalados en el presente artículo. Sin embargo, la omisión de cualquiera 

de estos requisitos, no afectará la validez del negocio jurídico que dio origen a la factura. 

En todo caso, todo comprador o beneficiario del servicio tiene derecho a exigir del vendedor 

o prestador del servicio la formación y entrega de una factura que corresponda al negocio 

causal con indicación del precio y de su pago total o de la parte que hubiere sido cancelada. 

La omisión de requisitos adicionales que establezcan normas distintas a las señaladas en 

el presente artículo, no afectará la calidad de título valor de las facturas. 

Como se menciona en el artículo 621 el titulo valor debe contar con requisitos, pero en la 

factura 000069 no se cumplen en su totalidad porque no hay constancia de que se haya 

generado el envió de la factura original por parte del Demandante, y tampoco es claro el 

origen real de los servicios que presuntamente se realizan y cobran por el demandante, 

según artículo 772 del código de comercio que menciona “No podrá librarse factura 

alguna que no corresponda a bienes entregados real y materialmente o a servicios 

efectivamente prestados en virtud de un contrato verbal o escrito”, por lo que no hay 

lugar a ninguna obligación con el demandante. 

EXCEPCIONES  

De conformidad con el numeral 443 del código General del proceso presento las siguientes 

excepciones de fondo o merito: 

1. PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN CAMBIARIA respecto de la factura de 

venta No. No. 000069 que se relaciona por el demandante debe requerirse al 

honorable Juez, declarar su cobro prescrito en el momento actual en que se conoce 

y se notifica de la demanda al demandado CONSTRUCTORA ARSEN S.A.S. por 

lo siguiente:  

- Este título valor prescribe a los 3 años tal y como lo determina el artículo 789 

del Código de Comercio; además, el artículo 775 y 779 de la misma norma 

contempla la prescripción de 3 años para las facturas cambiarias, situación que 

se puede evidenciar en la factura citada con fecha de recibo 22 de agosto de 

2016; es decir han trascurrido a la fecha de la notificación que se surtió ante ese 

despacho y porque se conoció de la demanda días previos por una consulta a la 

rama judicial:  5 años 11 meses 6 días 

 

- Ahora bien, según el articulo 94 del C.G.P. que se refiere a la interrupción de la 

prescripción en mención, señala que se interrumpe la prescripción del titulo que 

se pretenda cobrar por mandamiento de pago siempre y cuando el demandante 

notifique el mandamiento ejecutivo en el termino de (1) año, pasado este 

término sin que se haya practicado la notificación en debida forma al demandado, 



 

 

la interrupción de la prescripción solo tendrá efectos cuando se produzca la 

notificación al demandado.  

 

- Para el caso en particular la CONSTRUCTORA ARSEN S.A.S. nunca fue 

notificada previamente de la demanda ejecutiva y de su mandamiento de pago en el 

momento en que fueron proferidos por ese despacho, tan solo de forma accidental 

pudo tener conocimiento de la demanda, por lo tanto, la interrupción no aplico en 

favor del demandante, como se podrá constatar por parte del Juez en el expediente. 
 

- Luego el mandamiento de pago del 18 de junio de 2018, no fue notificado a la 

demandada el 18 de junio de 2019 ni mas adelante, pues se surte el 28 de julio 
de 2022 ante ese despacho judicial, misma fecha en la que se corre traslado de 

la copia de la demanda y se puede conocer el expediente. 

 

En conclusión, la prescripción conforme a lo normado en el artículo 2512 del Código Civil, 

se contempla como “un modo de adquirir las cosas ajenas, o de extinguir las acciones o 

derechos ajenos, por haberse poseído las cosas y no haberse ejercido dichas acciones y 

derechos durante cierto lapso de tiempo, y concurriendo los demás requisitos legales.” De 

acuerdo con el artículo 2513 del mismo cuerpo normativo, “El que quiera aprovecharse 

de la prescripción debe alegarla; el juez no puede declararla de oficio. La prescripción 

tanto la adquisitiva como la extintiva, podrá invocarse por vía de acción o por vía de 

excepción, por el propio prescribiente, o por sus acreedores o cualquiera otra 

persona que tenga interés en que sea declarada, inclusive habiendo aquel renunciado 

a ella.” Una vez definido lo anterior y a efectos de determinar que si operó la prescripción 

frente a la factura de venta No. 000069 por la suma de ($9.743.681 Mte), es menester el 

Juez reconozca lo estipulado en el artículo 789 del Código de Comercio, el cual determina 

que la acción cambiaria directa prescribe en (3) tres años a partir del día del vencimiento o 

de su recepción por el destinatario. 

Además, en cuanto a la forma de interrumpir la prescripción, el Código General del Proceso 

en su artículo 94 establece que para que opere la misma, se debe notificar el mandamiento 

de pago dentro del año contado a partir del día siguiente a la notificación al demandante de 

tal providencia, ya sea por estado o personalmente, pues pasado este tiempo, los efectos 

de interrupción sólo se producirán con la notificación al demandado, es decir, si se demanda 

judicialmente una obligación, dicha demanda desde su presentación interrumpe el término 

prescriptivo, pero si el mandamiento de pago no se notifica en debida forma dentro del año 

siguiente a su expedición, no opera la interrupción civil y su término continua corriendo, 

existiendo el riesgo que la acción prescriba antes de la notificación del demandado, tal como 

aplico en el caso particular del presente expediente ejecutivo. 

 

2. INEXISTENCIA DE LA OBLIGACION: 

No hay lugar al cobro de una obligación toda vez que no existe porque como se ha 

mencionado reiteradamente la CONSTRUCTORA ARSEN S.A.S. no reconoce la 

causa real que lleva al demandante a generar el cobro mediante factura; por lo que no 

se le puede exigir el cobro de esta obligación porque nunca se celebró este negocio 



 

 

jurídico en dichos términos por lo tanto no hay una obligación que se incumpliera 

claramente. 

Por esa razón, es que el título valor resulta improcedente en su ejecución, porque 

no existe el negocio jurídico y, en consecuencia, la factura no cumple con los 

atributos de los títulos valores como lo es la autonomía, donde el obligado se obliga 

autónomamente a cumplir con esta obligación, pero la CONSTRUCTORA 

ARSEN S.A.S. jamás acepto voluntariamente el cobro de la factura en mención por 

dichos conceptos y valores. 

En consecuencia, el título valor no cuenta con los elementos y atributos de la 

naturaleza según base del artículo 772, por lo que no es posible ejecutarla y tampoco 

exigir el cumplimiento a la luz de la aplicación de los principios que gobiernan el 

derecho civil y de comercio. 

3. COBRO DE LO NO DEBIDO:  

Este título valor es decir la FACTURA corresponde a una obligación que no es clara 

ya que en esta se consignó un valor que no es de una relación real de servicios como 

lo señala el demandante pues el mismo demandante nunca demostró el origen real 

que haya dado lugar a la factura, razón por la cual, se configura un cobro indebido 

de la obligación por nuestra normatividad en la legislación colombiana. 

 

Es necesario por parte del despacho validar que en la misma demanda los hechos 

son muy vagos para presumir que en efecto surge la obligación a la empresa 

demandada de asumir el pago de algo que no reconoce en la forma en que se 

describe en el titulo aportado como factura. 

 

4. EXCEPCION GENERICA: 

Solicito se declare cualquier otra excepción que resulte probada dentro del proceso 

y que no sean de aquellas que requieren formulación expresa por parte del 

demandado de acuerdo al artículo 282 del C.G.P.  

 

5. MALA FE PROCESAL: 

 

Las manifestaciones realizadas por parte del demandante en su escrito prueban los 

elementos de mala fe en la naturaleza mercantil, donde de acuerdo con el artículo 

835 del C.CO., se debe probar el comportamiento que expresa la mala fe 

contractual, en caso de alegarse como excepción.  

Así las cosas, es claro que con la presentación de la demanda ejecutiva se está 

haciendo caer en error al juez, donde se pretende cobrar una obligación que surge 
a partir de un título valor como es la factura, que no tiene claro su origen en un 

acuerdo entre partes y además lo hace sigilosamente el demandante sin mencionarlo 

al demandado pudiendo afectarse el demandado por el actuar del demandante al 

generar el cobro de una presunta obligación que se reitera no es clara para nada ni 

tampoco su valor, pudiendo llevar al error al despacho judicial. 

 

En esta oportunidad, es clara la intención de la parte demandante de generar un 

hierro procesal al despacho al exigir una obligación que ni es clara, exigible ni expresa 

porque no existe en la vida jurídica al no ajustarse a servicios efectivamente 



 

 

prestados en virtud de un contrato verbal o escrito, puesto que se está allegando 

una factura que no se reconoce a cabalidad. 

Por lo anterior, es clara la postura de los elementos de hecho que prueban la mala fe  por 

parte del demandante  ya que está haciendo caer en error al despacho judicial en la ejecución 

de un título que no cumple los requisitos, atributos y principios de la factura al igual que no 

es posible su cobro por la prescripción de la factura que se presentó debiendo DECLARAR 

el Juez probada la excepción de mérito propuesta denominada “PRESCRIPCION DE LA 
ACCION CAMBIARIA” frente a la factura de venta No.000069, por lo dicho en la parte 

motiva de este documento. En el caso concreto, concluyó reiterando que la presentación 

de la demanda no logró atajar el fenómeno prescriptivo, habida cuenta que, “desde el 

momento en que fue notificado el mandamiento de pago a la parte demandante (28 de julio 

de 2022),  transcurrió sin duda un lapso muy superior al año regulado por el artículo 94 del 

CGP.” 

PRUEBAS 

 

DOCUMENTALES: 

 

1. Las pruebas aportadas por la parte demandante.  

 

INTERROGATORIO DE PARTE: 

 

Le solicito de considerarlo necesario el Juez, señalar fecha y hora para que dentro de la 

diligencia de que trata los artículos 372 y 373 del C. G.P., se decrete y practique el 

interrogatorio  de parte que deba absolver la demandante DISEÑO Y 

CONSTRUCCION LOPEZ URREGO S.A.S. (DICOLO SAS), para que declare 

sobre las condiciones contractuales, las circunstancias de tiempo, modo y lugar de como se  

suscribió, se desarrolló y ejecutó o no servicios para el cobro que se ejecuta, y en general 

todas las razones por las cuales está demandando.  

 

NOTIFICACIONES 

 

Le manifiesto que las direcciones del demandante y su apoderado, las indicadas en la 

demanda.  

La suscrita apoderada, autoriza el correo lina17vera@gmail.com o 

contratacion@binestarprimero.com  como el Teléfono: 3202492249  

Cordialmente. 

 

mailto:lina17vera@gmail.com
mailto:contratacion@binestarprimero.com
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Agréguese a los autos y póngase en conocimiento el informe de 

títulos que antecede, el cual da cuenta de la inexistencia de títulos 

judiciales consignados en este asunto, por lo tanto, no hay lugar a 

entrega de dinero alguno. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 

(2) 
  Ojss 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 127 DE HOY : 9 DE AGOSTO DE 2023 

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 

 

Firmado Por:

Nely     Enise Nisperuza     Grondona

Juez

Juzgado Municipal

Civil 059

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 77dc94e62af7f3490947a3ccd2926134e4156c871a9ae3641d291781ca9e91d1

Documento generado en 04/08/2023 05:47:01 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

RREEPPÚÚBBLLIICCAA  DDEE  CCOOLLOOMMBBIIAA  

  
RRAAMMAA  JJUUDDIICCIIAALL  DDEELL  PPOODDEERR  PPÚÚBBLLIICCOO  

JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., cuatro (4) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 11001 40 03 059 2020 01051 00 

 

Teniendo en cuenta que la medida cautelar solicitada cumple los 

requisitos previstos en el artículo 599 del C.G.P., entonces, el 

Juzgado,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.- DECRETAR el EMBARGO y retención de los dineros 

depositados en cuentas de ahorro y/o corriente que posea la 

ejecutada, en los bancos denunciados por el demandante en su 

escrito de 27 de febrero de 2023. Ofíciese, limitando la medida a la 

suma de $12’000.000. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 

(2) 
  Ojss 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 127 DE HOY : 9 DE AGOSTO DE 2023 

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Teniendo en cuenta que el demandante aportó póliza judicial 

conforme a lo ordenado en auto de 8 de julio de 2021 y en atención a 

lo dispuesto en el artículo 384 del Código de Procedimiento Civil, el 

Juzgado,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.- ACEPTAR la caución prestada por el ejecutante 

mediante la póliza allegada en este asunto. 

 

SEGUNDO.- DECRETAR el EMBARGO de los inmuebles 

identificados con matrículas inmobiliarias No. 156-97236 y 156-

97237 denunciados como de propiedad de la demandada Nohora 

Vides Casado. En consecuencia, comuníquese la medida a la Oficina 

de Registro de Instrumentos Públicos respectiva.  

 

2.1.- Solo se decretarán los embargos anteriores, como quiera 

que con ellos se puede cubrir el valor perseguido, sin perjuicio que 

una vez se tenga noticia sobre la prosperidad de las medidas se 

decretan unas nuevas. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

 

NNEELLYY  EENNIISSEETT  NNIISSPPEERRUUZZAA  GGRROONNDDOONNAA  

JJuueezz  
    OOjjssss  

  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 127 DE HOY : 9 DE AGOSTO DE 2023 

   
El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Desestímese el citatorio y el aviso de notificación allegados por la 

parte actora, pese a que fueron efectivos, téngase en cuenta que en las 

comunicaciones remitidas, no se relacionó de forma completa el 

nombre del Juzgado, con el fin de que el demandado tuviera pleno 

conocimiento de cuál era el Despacho al que debían acudir y recibir 

toda la información que requiera o contestar la demanda, téngase en 

cuenta que para ese momento este era el Juzgado 59 Civil Municipal 

de Bogotá que había sido transformado transitoriamente en el 

Juzgado 41 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Bogotá, ubicado en la carrera 10 No. 14 – 33, piso 14, y no solo como 

allí había quedado.  

 

Por lo tanto, realice nuevamente el envío de las comunicaciones al 

demandado, teniendo en cuenta lo anterior. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 
  Ojss 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 127 DE HOY : 9 DE AGOSTO DE 2023 

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

 
 

No. 127 DE HOY : 9 DE AGOSTO DE 2023 

 
El secretario, 

 
CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Teniendo en cuenta la solicitud de terminación del proceso que antecede, el 

apoderado de la parte actora estese a lo resuelto en auto del 29 de marzo del presente 

año, mediante el cual este despacho decretó la terminación del proceso por pago total 

de la obligación, previa solicitud de la actora. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 
 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez  
Ojss 
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Demandante: Asercoopi - Alianza De Servicios Multiactivos 

Cooperativos 

Demandado: German Saavedra García 

 

 Sería del caso asumir el trámite del presente proceso sino fuera 

porque la demanda que nos ocupa corresponde a un proceso de 

MÍNIMA CUANTÍA toda vez que las pretensiones que aquí se 

persiguen no superan los 40 S.M.L.M.V., para este año $46’400.000. 

 

En efecto, revisadas las pretensiones de la demanda, el capital y 

los intereses pretendidos, ascienden a $43’871.260,50, de acuerdo a la 

liquidación realizada por el Despacho, por supuesto, de conformidad 

con lo dispuesto en el art. 18 del C.G.P., los trámites atribuibles a los 

Jueces Civiles Municipales son únicamente los de menor cuantía, toda 

vez que en esta jurisdicción existen Juzgados de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple, atendiendo lo establecido en el parágrafo del 

articulo 17 ibídem, correspondiéndole el conocimiento de procesos de 

mínima cuantía. 

 

A su vez, téngase en cuenta que el art. 25 del ibídem estableció 

que «Son de menor cuantía cuando versen sobre pretensiones 

patrimoniales que excedan el equivalente a cuarenta salarios mínimos 

legales mensuales vigentes (40 smlmv) sin exceder el equivalente a 

ciento cincuenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (150 

smlmv)». 

 

En ese orden de ideas, le corresponde al Juez de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple de esta ciudad, el trámite que aquí nos 

ocupa. 

 

En mérito de lo expuesto este Despacho, 

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda instaurada por ASERCOOPI 

- ALIANZA DE SERVICIOS MULTIACTIVOS COOPERATIVOS contra 

GERMÁN SAAVEDRA GARCÍA, por falta de competencia por factor 

cuantía. 

 



 

SEGUNDO Remitir el expediente, por intermedio de la Oficina 

Judicial –Reparto– a los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de esta ciudad.  

 

TERCERO: Por Secretaría remítase la demanda y sus anexos. 

Déjense las constancias del caso. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 
  Ojss 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 127   DE HOY: 8 DE AGOSTO DE 2023 

 

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Teniendo en cuenta que la medida cautelar solicitada cumple 

los requisitos previstos en el artículo 599 del C.G.P., entonces, el 

Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.- DECRETAR el EMBARGO y retención del veinticinco 

por ciento (25%) de la pensión que devengue el demandado, como 

pensionado de COLPENSIONES, ello teniendo en cuenta que la parte 

actora es una cooperativa. Ofíciese al pagador, limitando la medida a 

la suma de $80’000.000. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 

(2) 
  Ojss 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 127 DE HOY : 9 DE AGOSTO DE 2023 

   
El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Reunidas las exigencias formales de que tratan los arts. 82, 84 y 

422 del Código General del Proceso, este Despacho con sustento en el 

artículo 430 ibídem,  

 

RESUELVE 

 

Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MENOR 

CUANTÍA a favor de ASERCOOPI - ALIANZA DE SERVICIOS 

MULTIACTIVOS COOPERATIVOS y en contra de NÉSTOR DEL RIO 

GÁMEZ, por los siguientes conceptos: 

 

1.- Por la suma de $18’224.016 M/Cte., por concepto de 

cuarenta y ocho (48) cuotas de capital vencidas y no pagadas, 

respecto de la obligación contenida en el pagaré, discriminadas así: 

 

Número de Cuota Fecha Capital 

1 30/06/2014 $379.667 

2 31/07/2014 $379.667 

3 31/08/2014 $379.667 

4 30/09/2014 $379.667 

5 31/10/2014 $379.667 

6 30/11/2014 $379.667 

7 31/12/2014 $379.667 

8 31/01/2015 $379.667 

9 28/02/2015 $379.667 

10 31/03/2015 $379.667 

11 30/04/2015 $379.667 

12 31/05/2015 $379.667 

13 30/06/2015 $379.667 

14 31/07/2015 $379.667 

15 31/08/2015 $379.667 

16 30/09/2015 $379.667 

17 31/10/2015 $379.667 

18 30/11/2015 $379.667 

19 31/12/2015 $379.667 

20 31/01/2016 $379.667 

21 28/02/2016 $379.667 

22 31/03/2016 $379.667 

23 30/04/2016 $379.667 



 

24 31/05/2016 $379.667 

25 30/06/2016 $379.667 

26 31/07/2016 $379.667 

27 31/08/2016 $379.667 

28 30/09/2016 $379.667 

29 31/10/2016 $379.667 

30 30/11/2016 $379.667 

31 31/12/2016 $379.667 

32 31/01/2017 $379.667 

33 28/02/2017 $379.667 

34 31/03/2017 $379.667 

35 30/04/2017 $379.667 

36 31/05/2017 $379.667 

37 30/06/2017 $379.667 

38 31/07/2017 $379.667 

39 31/08/2017 $379.667 

40 30/09/2017 $379.667 

41 31/10/2017 $379.667 

42 30/11/2017 $379.667 

43 31/12/2017 $379.667 

44 31/01/2018 $379.667 

45 28/02/2018 $379.667 

46 31/03/2018 $379.667 

47 30/04/2018 $379.667 

48 31/05/2018 $379.667 

TOTAL $18’224.016 

 

1.1.- Por los intereses moratorios sobre la cuota vencida anterior, 

liquidados a la tasa legal y fluctuante certificada por la 

Superintendencia Financiera, desde la fecha en que se hizo exigible 

cada cuota y hasta que se haga efectivo el pago total de la obligación. 

 

Sobre las costas y agencias en derecho se resolverá en su 

oportunidad. 

 

NOTIFÍQUESE a la parte ejecutada de conformidad con lo 

previsto en los arts. 290 a 301 del C.G.P., y PREVÉNGASELE que 

cuenta con el término de cinco (5) días para pagar o diez (10) días 

para excepcionar. 

 

Se reconoce personería jurídica a la abogada JANIER MILENA 

VELANDIA PINEDA, como apoderada de la parte actora, en los 

términos y para los efectos del poder conferido. 

  

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 



 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 

(2) 
  Ojss 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 127 DE HOY : 9 DE AGOSTO DE 2023 

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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